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hiciera necesaria una revisión completa y una rectifica
ción territorial de las relaciones actualmente existentes, 
como ocurría con frecuencia en las guerras extraitálicas, 
en tal caso la revisión y rectificación dichas solían en
comendarse al correspondiente jefe del ejército, pero se 
nombraba además una comisión senatorial, compuesta la, 

mayor parte de las veces de diez miembros, ác uya apro
bación quedaba sujeto lo acordado por aquél.-Ya hemos 
dicho (págs. 54ü-47) que, según la organización primitiva, 
los Comicios no intervenían en la celebración de los tra
tados de que nos ocupamos, pero que, por una parte, la 
ratificación de los mismos estaba expresamente reservada 
á su soberanía nominal, y por otra parte, al menos según 
la conilepción del partido democrático, la confirmación 
de los tratados por el Senado no era sino prepa1·atoria, 
correspondiendo á la ciudadanía el darles valor definiti
vo. De hecho, sin embargo, la intervención de esta últi
ma en los tratados fue puramente formal, pues el caso 
más visible de tal intervención hubiera sido el hacer uso 
la ciudadanía del derecho de rechazar los tratados polí
ticos celebrados por el Senado, cosa que en la práctica 
es difícil q ae aconteciera alguna vez, 
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CAPÍTULO V 

LA DIARQUÍA DEL PRINCIPADO 

Para terminar, vamos á exponer de qné manera las 
atribuciones que en la época republicana corre8pondie
:ron á los Comicios y al Senado fueron modificadas por 

1 • el sistema implantado por Augusto y por ,a orgamza-
ci6n monárquica que en el mismo iba envuelta. 

En el capítulo correspondiente (pág. 334 y sigs.) de
jamos dicho que, por lo que á la competencia se refiere, el 
principado se contentó con atribuirse al principio una 
buena parte de las múltiples facultades que á los magis
trados correspondían durante la República, y, sobretodo, 
con monopolizar el poder militar que hasta entonces ha
bían ejercido los gobernadores de las provincias. 

La hegemonía de que se fue de hecho apoderando 
poco á poco el Senado y que abiertamente y sin rodeos 
reivindicó pan sí, sobre todo en la última etapa de la 
República, le fae reconocida legalmente durante el prin
cipado, pero de tal manera, que se le hizo perder al 
mismo tiempo la situaci6u de fuerza y de poder que an
tes disfrutaba. Por un lado, aunque es verdad que no se 
le privó precisamente por ley del gobierno de la comuni-
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dad,-gobierno que él había ido adquiriendo como una,. 
consecuencia de su derecho de emitir dictamen sobre las 
proposiciones de los magistrados, y no se le priv6 de ese 
gobierno porque tampoco se le había confiado nunca le
galmente,-sin embargo, también es cierto que se le 
arrancó de las manos tal gobierno; por otro lado, ade
más de que el cargo aumentó su posición privilegiada~ 
efecto del carácter hereditario que se le dió, confi
riéronsele ciertos derechos que envolvían legalmente, 
la soberanía, tales como la potestad de imponer pe
nas libremente, la de elegir ó nombrar magistrados y la, 
de dar leyes, pero no seguramente sin que en todos ellos
dejara de tener atribnciones el emperador y sin que de
jara ele eludirse más ó menos en sus resultados el siste
ma de que se acaba de hacer mención, y el cual, en teo
ría, consideraba al Sernido como el depositario de la so
beranía de la comunidad, Por tanto, el senatus populi 
Romani de los primeros tiempos de la República se con
virtió en el senatus populusque Romanus de la época úl
tima republicana y de la del Imperio, y si aquél gober
nó el mundo con sus «proposiciones de índole consulti
va,» á éste le correspondió el papel de epilogar, como 
comparsa de la soberanía, el gran espectáculo universal 
1·omano, 

En la época del principado continuó formalmente en 
vigor el derecho que los magistrados mayores tenían á 
pedir su dictamen al Senado en los casos extraordinarios, 
derecho que fue lo que produjo el gobierno del Senado;, 
pero el cambio de este derecho de los magistrados en 
una obligaci6n de los mismos, cambio que fue efectivo, 
aunque no formulado nunca de un modo legal, conclu
yó al dar comienzo In Monarquía del principado, Jo cual 
produjo una revoluci6n completa de cosas, supuesto que 

Ja nueva Monarquía se sustrajo desde sus comienzos se• 
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ria y totalmente á la tutela del Senado. En la época del 
principado nunca fueron llevados en consulta al Senado 
los asuntos militares; las negociaciones con el extranjero, 
solamente lo fueron en casos excepcionales, y entonces, 
-0on mero propósito decorativo. Los negocios correspon
dientes á las provincias imperiales y toda la administra
ción financiera imperial, que legalmente tenía el carác
ter de privada', eran despachados exclusivamente por el 
emperador. Para la administración de los negocios de 
Italia y de las provincias uo atribuídas al emperador, 
todavía siguió en este tiempo siendo interrogado el Se
nado, y así, por ejemplo, la leva militar en Italia se ve
rificaba regularmente en virtud de un acuerdo de éste, 
y cuando eran necesarias medidas extraordinarias to
cantes á la provisión de los gobiernos de las provincias 
dichas, el Senado era quien disponía lo que al efecto 
<lebía hacerse. Igualmente, el Senado era quien seguía 
disponiendo de la caja central del Reino, muy mermada 
ya ciertamente por las transferencias hechas al empera
<lor. Más que á todos estos miserables restos del go
bierno que en otros tiempos había tenido el Senado, 
i;uvo que obedecer el gran poder político que esta cor
poración continuó disfrutando, á que ella fue en un 
principio la que tuvo la representación de la antigua 
aristocracia, y después de. la extinción de ésta, por lo 
menos la de la nobleza de altos funcionarios, y á que el 
Senado era quien representaba la tradición y la oposi
ción de los tiempos republicanos y quien tenía el dere
cho de hablar en los gro.ndes círculos, en los realmente 
públicos; además, en todas las crisis políticas, sobre todo 
~n los cambios de gobierno, la opinión del Senado, si no 
decisiva, era, cuando menos, la que más pesaba en la 
balanza. Pero esto más bien' pertenece á la Historia que 
cal derecho político. 
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De los derechos adquiridos por el Senado en tiempo 
del Imperio, ninguno es más antiguo y ninguno merece 
en teoría mayor considenci6n que la justicia criminal 
senatorial, ya estudiada en otro sitio (pág. 396). Verdad 
es que ~sta justicia se derivaba del antiguo derecho penal 
que ejercían libremente los cónsules, pero la necesidad 
de la aprobación del Sen"do para la práctica de la mis
ma, fue completamente nueva; según todas las probabi
lidades, la estableció ya Augusto, evidentemente con el 
propósito de neutralizar en algún modo por medio de 
esta con,cesi6n la que de un poder penal análogo se ha
bía hecho al emperador, Ya hemos visto (pág. 433) que 
la apelación contra los decretos de los magistrados en 
materiirs civiles, apelación que fue introducida por este 
mismo tiempo, se hizo extensiva también al Senado. De 
estas ampliaciones de la competencia del Senado la , . , 
umca que tuvo importancia política fue la primera, y 
aun ésta sólo la tuvo, en cuanto que bajo el mal gobier
no el despotismo indirecto ó mediato fue ejercido de 
una manera más desconsiderada y más ilimitada que el 
directo. 

No en los mismos comienzos del principado, sino al 
hacerse cargo del gobierno Tiberio, es cuando la facultad 
de elegirá los magistrados de la época republicana pasó 
desde los Comicios al Senado, con !oque coill cidió asimis
mo el que la renovación interior del Senado y la potes
tad de elevar á los individuos al alto ran!J'o senatorial 

,o 

pasaran también al Senado, en vez de tenerlas los Co-
micios. Ya hemos visto {pág. 191) que este derecho elec
toral sufrió severas restricciones gracias á las rígidas. 
normas que en tiempo del principado se dieron acerca 
de las condiciones de capacidad para la elección, y que, 
tanto el ingreso en el Senado como el ascenso de unos 
en otros grados de los que en su seno existían, se veri-
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ficaba más bien de derecho y por ministerio de la ley 
que por arbitrio libre de esta corporación electoral. Ahora 
sólo nos resta mostrar de qué manera se mezcló el poder 
del emperador en el ejercicio de este derecho electoral, 
ya en sí mezquino. Esa intervención tuvo lugar, par.te 
por el derecho de recomendación y parte por la adleetw. 

Lo mismo que lo había hecho el dictador César, Au
gusto, al empezar á estar en vigor la organización nue• 
va dada por él al Reino, se despojó del derecho de nom
brará los magistrados, derecho que había ejercido an
tes en virtud de su pode1: constituyente, y entonces dis
puso que en dichas elecciones de magistrados los electo
res no pudieran elegir más que á aquellas personas que el · 
emperador recomendara, siendo nulos los votos ~ue ~e 
dieran á otros candidatos. Es probable que esta disposi
ción, que por lo demás no envolvía la posibilidad de re
comendar candidatos sin condiciones de capacidad para 
ser elegidos, no se extendiera en un principio al consu
lado; pero, acaso ya en tiempo de Nerón, y con toda se
gúridad en el de Vespasiano, se aplicó también á este 
cargo, y se aplicó precisamente con tal rigor, que la_ re
comendación con carácter obligatorio hubo de cambiar
se aquí en un simple y verdadero nombramiento, si_endo 
de advertir que el arbitrio relativo á este nombramiento 
se aumentó no tanto con respecto á los cónsules como 
con respecto á los consulares, por la razón de que al 
emperador se le concedió el derecho de abreviar en todo 
caso á su discreción el tiempo de duración de los car
gos. En cambio, con relación á los puestos inferiores al 
consulado, la recomendación, ya por precepto legal, ya 
por voluntad de los mismos emperadores, se restringió 
á, un cierto número de los puestos que había que proveer; 
v. gr., en tiempo de Tiberio,'hubo de limitarse á la ter

cer& parte de los puestos de pretores. 
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